
 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONSTRUCCION DE JAULAS DE 
MALLA ELECTRO SOLDADA DESTINADAS A DEPÓSITO DE EFECTOS 
 

DESTINO:      Depósito Departamental de Efectos 
DOMICILIO:     calle: Hipólito Vieytes n° 225, Morón (BA) 
DEPTO. JUDICIAL:   Morón 

 
 

ITEM 1: Requisitos Generales 

    

Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de 
trabajo, y determinar el responsable de la higiene y seguridad, cumpliendo con lo 
dispuesto en el decreto 911 y resolución 319/99. 

El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la 
vestimenta adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la ley 
24557 y sus decretos reglamentarios n° 170/96 y 334/96, por todo el periodo que 
dure la contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del 
Ministerio Publico, con listado actualizado emitido por la aseguradora, cubriendo 
expresamente a todo el personal que se desempeña en la dependencia.  
Entregará la nómina del personal cubierto con indicación de nombre, apellido y 
número de documento. No se permitirá el ingreso de personal que no esté incluido 
en la nómina de asegurados. 

La contratista antes del comienzo de las tareas dispondrá de los medios de 
seguridad necesarios a fin de la protección de personas, personal de la empresa, 
señalización de las áreas de trabajo, y cuidara especialmente la caída de 
escombros y otros elementos 

 

ITEM 2: Tareas preliminares 

 

 Se procederá a la verificación del pasaje de cañerías y cualquier tipo de  
instalación en las inmediaciones donde se fijará la estructura de los paneles, a fin 
de evitar perforaciones o cualquier tipo de inconvenientes derivados de la 
maniobra. A continuación se realizará el replanteo de acuerdo a los planos que se 
adjuntan. 

 

ITEM 3: Construcción de Jaulas 

 
  Jaulas de mallas electro soldadas para uso no estructural tipo “Acindar Job 
– Shop”, de alambres lisos sin galvanizar, montadas sobre bastidor de caño 
estructural con las siguientes características: 
 
 

 Marco perimetral de caño estructural 60 x 60 x1,6 mm., tipo “Acindar” doble 
decapado, uniones con soldadura de arco, con refuerzo entre  paneles de  



caño estructural 40x50x1,6 mm.,  separación máxima vertical de 1,15 mts., 
fijados a la mampostería y/o solado, por medio de brocas de acero,  y 
uniones con sectores metálicos existentes con soldadura de arco. De 
similar característica será realizado el cierre superior, colocando refuerzos 
con caño estructural caño de sección mínima de 40 x 40 x 1,6 mm, a fin de 
evitar la flexión de la malla en el sentido longitudinal. 

 

 Puertas: (dos) 02, de 0,80 m. de ancho por  1,90 m. de alto, armadas con 
caño  estructural 50x50x1,6 mm, tipo “Acindar”  doble decapado, con 
insertos de 16 mm tipo “espolón” y hueco de introducción en los marcos. 
Tres (03) bisagras a munición por cada hoja, una (01) cerradura extra chata 
para marco tubular,  de doble paleta tipo “TRABEX MODELO 2107” o 
similar en calidad y técnica, ubicada en la parte central, picaporte fijo en 
cada puerta,  ojo para candado en sector superior e inferior de cada la hoja. 

 
 

 Bastidores en frente, laterales, puertas y techo: compuestos por malla 
electro soldada para uso no estructural tipo “Acindar Job – Shop”, de 
cuadricula cuadrada, separación longitudinal y transversal 50 mm., peso 
nominal por m2 de 2,20 Kg., ubicadas en el interior de los marcos, fijados 
con soldadura de arco, en cada punto de contacto y el refuerzo perimetral 
de perfil tipo “I” de acero tipo “Acindar”, de ½ “, en todo el perímetro de 
unión entre el bastidor y el metal desplegado en las puertas de acceso. 

 

 Pintura: decapado y desengrasado de las superficies, aplicar una mano de 
convertidor de óxido tipo “Ferrobet” o similar, y dos (02) manos de esmalte 
sintético color código 018 de ALBA calidad “Sinteplast” o superior. 

 

 Limpieza de obra y detalles de terminación. 
 

 Dimensiones y forma específica, según planos adjuntos, las medidas se 
verificaran en el lugar al momento de la visita de obra y durante su 
ejecución, la división de las jaulas existentes de definirá en el momento del 
replanteo al igual que ajustes al momento del montaje. 
 
 

 Cantidades a realizar: 
 

  Laterales de cierre de 6,40 x 3,20 mts:  Cuatro  (04) 
  División central  de jaula de 6,40 x 3,20 mts: Cuatro   (04) 
  Bastidor de techo de 6,40 x 2,90 mts.:  Cuatro  (04) 
  Cierre de frente de 2,90 x 3,20 mts. :  Cuatro  (04) (***) 
  Puertas de cierre 0,80 x 1,90 mts., (s/pliego): Ocho  (08) 

 
  NOTA: (***) se descontó la superficie de las puertas para el cómputo 
 

Plazo de entrega: Treinta (30) días. 
 
 



 
NOTA: 

 

 Todas las medidas serán verificadas en el lugar, siendo la visita al edificio de 
carácter obligatorio. No se reconocerán mayores costos, ni ampliaciones de obra. 

 Todos los materiales serán provistos por el Contratista. 

 Finalizada la obra se procederá a la limpieza de locales. 

 Los trabajos se realizarán de acuerdo a indicaciones específicas del fabricante y 
las reglas del Arte y el buen construir, poniendo énfasis en asegurar que la 
totalidad de los trabajos terminados respondan a los fines para los que fueron 
propuestos. 

 La contratista deberá tener en cuenta aquellas tareas que resulten preliminares, 
accesorias o concomitantes. 

 El contratista cumplirá debidamente la totalidad de la normativa laboral, impositiva y 
previsional vigente. 

 Se deberá comunicar previo al inicio de las tareas con el Departamento de 
Arquitectura e Infraestructura, Delegación Departamental al Teléfono.: 4483 – 3347. 
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